
República de Colombia 
Rama judicial 

 

Fusagasugá, Cundinamarca, diecinueve (19) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). 

 
Proceso:  Ejecutivo 
Radicación: 252903103002-2019-00086-00  
 
 
Atendiendo el informe secretarial que precede, advierte el despacho que 
la parte apelante y demandada en este asunto, si bien interpuso el recurso 
oportunamente, el apelante, dentro del término señalado por el inciso 
segundo del numeral 3º del Artículo 322 del CGP, no lo sustentó, es decir, 
no realizó los reparos concretos, sobre los cuales debía versar su 
sustentación ante el Superior, de manera que dicha conducta silente 
conlleva a la aplicación del inciso tercero de la referida norma, esto es, 
declarar DESIERTO EL RECURSO DE APELACIÓN formulado contra la 
sentencia de fecha 24 de agosto de 2022, por el apoderado judicial de la 
parte ejecutada. 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
Auto notificado en estado electrónico del 20.oct.2023 

 


